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RESOLUCIÓI| DE ALCALDIA t{'}3() '2022'MDCC

Cero Colo€do' 22 d€ dld€mbre del 2022

vtsTos:
El Manuald€ Organizac¡ón y Func¡ones de la Municipalidad Oislñtal de Ceno Colo{ado; la propu€sta €l€cluada por sl Gerente

Munlcipal.

CONSIDERATDO:

eue, mnforme a lo establ€cido sn el artlculo 1914' de la Consütución Politica del Estado y €l allculo ll dsl Tltulo Prsllminar de

la L€v Orqán¡ca de lt¡unic¡palldades - Ley 27972, las ¡¡u¡lcipalldades son órganos ds gobismo, promotor del d8samllo local; tisnen

0"",í"iiilrriJiri-¿" ¿.óno pu¡lio y'con ptena capacidad pera el cumpl¡miento d€ sus llnesi gozan de eutonomla admin¡slratlva'

@llÍca y económica €n lc asuntoc ds su compebnc¡a.

Oue, el Decreto Legislatvo N'1057 que regula el régimen espscial de c¡niEtaciÓn admlnlstaliva d€ s€rvicjos, y su

Reotamento aD;obado Dor Dscéto Supr€rno N" 073-2008--PCM y mod¡l¡c¿torias, establecsn reg¡as ds Ingreso al réglme¡ €speclal dg

con'tr¿taciOn aOmin¡traWa de serylc¡o€ - CAS, pan garantEat 16 principlG de mérltos y capac¡dad, igualdad de opolün¡dades y

orolesionallsmo de ta administracón pÚblica, pr€scfibiendo que el acceso a dicho rég¡msn ss f€al¡za obllgaloñamente mediante concu|so

público.

oue, d€ acusfdo a lo d¡spuesto en la pdmera disposic¡ón mnplemenlada fnal de la Ley N' 298¿9 - Ley que establecs- la

etiminación progres¡va d€l r€im€n;pec¡al del D€creto Leglslativo 1057 y otoea derech6 laboral€s, el personal del empleo púb¡ico

clas¡fcado iomó lu¡cionañg,-empleado de conlianza y dlrectivo superior, según las definicion€s d€ la Loy l4arco d€l Empleo.Público'

pueden ser contralados mediante et régimen del Ogcreto Legislaüvo 1057 €stando excluidos de la realización del concurso público de

;édtos preüsto en la Ley, ta misma que debe ser entsad¡da-en el s€ntido que se rel¡er8 ún¡came¡t€ al p€rsonal de llbre des(¡nación y

remoción: es decira aqu€llos seruidof€s públ¡cos qu€ ocuparian cargos de conl¡anza

Oue, med¡ants Oecreto d6 A¡catdta N'001-2021"M0CC de fecha 30 de abril dsl 2021 se aprueba el roordenamiento de

c¿roq5 del Cuado de Asignaclh de Personal P.ovisional CAP aprobado por Odenanza Municipal N' 384-MDCC, disponiéndose que la

cb;ificación dsl sub G€r€nl€ de Cont¡bilidad y Costos sea'Carco d€ Confanza'

oue,|asubG€renciadecontabi|¡dadycostosesunaunidadofgánjcadeapoyode|aGerenciadeAdm¡nislrac¡óny
Finanzas, que tene como objeto conducir tas acciones de ej€cución de las opsraciones fnencleras del sislgma de contabilidad

gr¡"rái.iá ¿r r, f,¡un¡ctpatiáad, de acüerdo at marco legal €siablecido. La Sub Ger€ncla dB Contabi¡ldad y Costos depende funcional

y jerárquicamente de la GsGncla de Admlnletración y Flna¡zas.

eue, conlome a lo expussto y estando a las facultad€s conferidas por ¡a Ley Orgánica de Municipal¡dades " Ley N' 27972 en

c¡nsideraclón a la prcpu€sta efecluada pol6lGerente Mun¡c¡pal;

SE RESUELVE:

ÁÁrnul-ó pnu¡no, oEStcilAR a partr desde €l 22 de diciombre del 2022 y hasta €l 31 ds dlciembro del 2022 al señor

CpC RENE i;ÁRtó RAMOS G9NZA¡ES en el cabo de conllanza de Sub Gerente de Contabil¡dad y Costc de la Municipalidad DisÍital

de Ceno Colorado baio la modalldad delDecreto Legislat¡vo 1057

ARTfcuLO SEGU DO: ENCARGAR a ta Oic¡na de Sec€brla General la notlllcación con la pr6ente y su archi\o conform€

a Ley.

ARTfcULo TER6ER6: EN6ARGAR a la Gerenc¡a d€ Administración y F¡nanzas y a la sub Gsr€ncia de Gsstjón dB Talento

Humanolas accio0es que coíesponden a padirde la emis¡Ón de la presenle'

Somos
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